
COPIA 
1 ESCRITURA DE: 7 : O FAREA OCTAVA   

  

2 HPTRANSFORMACION DE COMPAÑÍA Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  3 OTORGAN 

4 COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA, Y] 

  S HOTROS- 

  

  

  

  

  
  

  

¡5 habilitan ñ 

16] JARAMILLO, de estado civil casado: FRANCO LEONARDO ABRIGO! 
me JARAMILLO, de estado civil casado: LUIS VIC 

18 GRANDA, de. estado civil casado; . PAOLA ELZ ELIZABETH OJEDA AZUERO, de 

estado civil soltera, HILDA ISABEL LEON NAULA en su calidad del 

  

  

  

  

19 
  

20 apoderada del LUIS IGNACIO TIGRE LEÓN, conforme consta en la copia del 
  

poder que se adjunta como documento habilitante, ISABEL MARÍA 
[XAzMMMM<A4>+4+ 

GUERRERO AJILA, de estado civil casada. Todos los comparecientes por 

21   

22   

  

sus propios derechos, mayores de edad, capaces según derecha para el 
  23 

- | actual otorgamiento, vecinos de este Cantón, portadores de las respectivas 
  

Cédula de Ciudadanía, a quienes de conocer doy fe y me solicitan eleve a 
  

- escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo 
26 -   

tenor literal es el siguiente. SEÑOR MOTARIO: Sírvase autorizar en el 
27 -   

registro de escrituras públicas a su cargo, una por la que conste el aumenta:     28   

 



  

11) 

12] 

13, 

14 

    

de capital social, la transformación, cambio de denominación y reforma 

  mtegral de 105. estartos sociales de la Compañía en Nombre Colecivo 

CASO ADT Y COMpañia asi coma as dECrraciones que se determinan en 

    

  

  

¡a A 

ISABEL LEO j 
AA 

TIGRE LEÓN, conforme consta en la copia del poder que se adjunta como |   

15 

  

  

16 

17 

documento habitante, ISABEL MARÍA GUER ii 

casada, por sus propios derechos. SEGUNDA .- DECLARACION DE 

VOLUNTAD. El compareciente declara que transforman la Compañía de 
  

18 

  

Norabre Colectivo Castro Abarca y Compañía a Sociedad Anónima de | 
  

19 

  

Nombre, “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR ENTRE RIOS S.A.” por 
  

20 

Ti 

ta vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se : 
  

21 
someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil 
  

TERCERA.- ANTECEDENTES: a).- Por escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Sexto del Cantón Loja, el día treinta y uno de marzo del año dos mil 
  

cuatro, se constituyo ta compañía, EN NOMBRE COLECTIVO CASTRO 
  

ABARCA Y COMPAÑÍA, b).- Mediante resolución de fecha seis de abril del 
  

año dos mil cuatro, el señor Juez Cuarto de lo Civil de Loja, en el juicio 
¡[yg q q O gg A A 02 A —AKKK—KA_A 

    28   número ciento sesenta y cuatro guión cero cuatro aprobó la escritura 
e ET za 

 



V | NOTARIA OCTAVA 
! A consitulva dela COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO CASTRO ABARCA 

3 HOR, a End catorce de abi deraño dos mí cuatro se Mmscriba 

  

  

    
  

14 ENTRE RIOS SA” basándose en í i 

¡s|_Jel otorgamiento de la presente escritura, elaborado como si se tratase de un 
O 

balance para la liquidación de esta compañía.  d DOS) Como al 

  

  

16 
  

17 transformarse esta compañía a la de especie de Sociedad Anónima se 

18 requiere tener un capital social mínimo de novecientos diez dólares y contar 
  

19 con un mínimo de dos socios, la Junta General de COMPAÑÍA EN 
  

20 NOMBRE COLECTIVO CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA, compuesta| 

21 actualmente de cincuenta y tres socios resolvió aumentar el capital social 
  

actual de doscientos setenta dólares americanos a novecientos diez dólares       

  22 
. americanos, es decir efectuar un aumento de capital por ta. cantidad de 
23L-—— 
  

seiscientos cuarenta dólares americanos, por lo cual cada socio aporta en . Ta 

  

tumerario y el ingreso de los accionistas conforme consta en el cuadro 
25 . .   

- Siguiente. 

26h. ' 
      
  

  

Meg: 

 



A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “ENTRE RÍOS" 3.4 
CON UN CAPITAL SUSCRITO DE 

CARITA |mcrement | ACTUAL | POR PERO 
L (ODE  . (SUSCRIT [CADA - 

ARÍBAL 

GABRIEL 

ÁRMIIOS JARA GLORIA PIEDAD 

CISNE . 

SURNEO TOLEDO LUÍS STALÍN 

BERNARDO 

EDGAR 

EGUILBERTO 

JACOUELINE 

CEL CARLOS MONFIUIC: 

ARMANDO 

GONZALO 

GONZÁLEZ OJEDA DSWALDO 

JESUS 

MIGUEL 

a 

CABRERA LUIS BOLIVAR  



LUNA CAMACHO EDISON 

MERINO AJILA JUAN CARLOS 

FAUTA NELSON VOVANNY 

ROBERTO 

ALBERTO 

MANUAL 

SACA LOZANO UJIS VICENTE 

SARANGO QUICHIMBO EUCEO 

TAPIA ROS FRANCISCO DARIO 

TORRES MARÍA FERNANDA 

VALVERDE CESAR GERMAN 

VICENTE 

SALOMON 

Desde aquí los $octos que 

LEONARDO 

GUERRERO [SABAEL 

VOLTAJRE 

VICENTE 

TOTAL 

l 

10,00 

20,00 

106 

10,00 

10.00 
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00 3 

00 

  
  

  

    

    

  

  
 



qe 

  

2 a) De contormaad con los antecedentes contenidos en la clausula anterior, 

3 U 05265, en mu calidad de Gerente de la 

4 mi : aaa 

1>|denominación es decir “COMPAÑÍA DE TRANPORTE ESCOLAR ENTRE. 
A AO 

13[RIOS S.A? a ¡ j 

14 otorgamiento de la presente eserura, elaborado como si e tratara de un | 

  

día Catorce de noviembre del dos mi nueve. CUARTA: DECLARACIONES" 

  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

15 
| balance para la liquidación de esta compañía, como consecuencia de tado la   

17 

18 

¡6 tratado en la Junta General de Socios los Estatutos de la compañía quedan | 

lretormados y codificados integramente en_ los siguientes términos: | 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR ENTRE |] 
  

19   

20 

RIOS S.A”- DENOMINACION, OBJETO, DOMICIUO, Y DURACION - 

Artículo 1” - Nambre.- El nombre de la compañía que por esta escritura se 
  

21 
Transforma a COMPAÑÍA DE TRANS SPORTE ESCOLAR ENTRE RIOS SA 
  

22 
ícula 2* - Domicilio - El domicilio principal de la compañía es la Ciudad de 
  

23 
Loja Cantón y Provincia de Laia. Podrá establecer agencias, sucursales 0 
  

24 de 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 
  

25 
el territorio nacional a en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 
  

26 

E correspondientes. Articulo 3* - Objeto - El abieta de la compañía consiste 
  

$ An: la prestación del Servicio de transporte escolar e institucional, conforme a *   27   
pe autorizaciones que reciba de los organismos competentes, para el 

28 . 

—_———     

  >



11 

12 

13 

14+ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

NOTARIA OCTAVA 
  

cumplimiento de su objeto social, la Compañia podra complementariamente] 
€xI[IAeo0— a E gq A AA p> 

comprar, vender, arrendar, permutar, expontar, importar, toda clase de 

, ACUVI es antes descritas + 

Para eHeumplimiento- deso objeto ta compatiao irá cele tros 14 

      

  
petoa-y- contratos permitidos porta tey siempre quese tetacione cometobiek 

| novecientos diez dólares de los Estados Linidos de América M0AD0_ dividida 

en ciento ochenta y dos 

  

    

    
  PR 

3 de Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del 001 al 182. Título LD ¡ ] 
E 

Administración. Artículo 6” - Morma general-- El gobierno de la compañía 

  

corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al gerente 

y al presidente. Artículo 7”.- Convacatorias.- La convocatoria a junta general 
  

efectuará el gerente de ta compañía, mediante aviso que se publicará en uno] 
  

  

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de ta compañía, 
  

21 

22 

23 

25 

26 

27 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 
  

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 
  

el de realización de la junta. Articulo £".- Glasés de juntas.- Las juntas 
  

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 
  

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 
  

especificados en los numerales 2, Y y 4* del artículo 2341 de la Ley de 
    28   
  

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, del. el 

  

 



w 

  

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reuniran cuando fueren 

  

  2 Ronvocadas para Tratar los asuntos para los cuales, en cada Caso, se 

3 MSRTET POMAR ACI Y CUÓNI GENE Econ” Dala que]. 

. mera 

  

  

  

10 

111 

  

12|el 

13|fanticipada de la compañía, la reactivación de ta compañía en proreso-de | 

1 aliquidación, ta convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto | 

5|con la concurrencia del 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la | 
:_ _ _— _—__—_—__ 

1 Ley señale un quórum mayar, para que ta junta se instale previa segunda 

  

  

17 convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. | 

18 uando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro | 
  

19 quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello 
  

20 se . dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 11”.- Quórum de - 
  

21 decisión - Salva disposición en contrario de ta ley, las decisiones se tomarán 
  

22 con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. Artículo 12" - 
  

, Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 2 2 
    

s facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 
24 

friónima. Artículo 17 - Junta universal- No obstante lo dispuesto en los 
25 

Artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
26 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 
27 

facional, para tratar cualquier asunto siempre que está presente todo el | 
28L 

  

  

  

      
 



COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

  

lCcapiil pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 
ECO. 

  
  

- 2 Maanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad Ta] 

3 MEenrcón de la ta. AMicoo 147 Presente de la compañtar El 

  

  
5 Cuyo ro podrá sertesleoido” estic CUT ECETIA 

  

¡s|_hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar al 

las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de 
  16 

17 junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 

  

18 respectivas. Cc) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los 

  

títulos de acción, y extendertos a los accionistas. d) Ejercer la representación NR V: 
= " . e 

19 - 
. 

legal; judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 20   

  

21 artículo 12.de la Ley de Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas 
  

22 pata los administradores en la Ley de Compañías. - Título W. De la 
  

. | fiscalización. Artículo 16”.- Comisarios:- La junta general designará un 
23 - 7   

- | comisario Principal y un Suplente, y tendrán una duración de dos años en 
o —_—_—— 

sus funciones, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

  

  

| sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 
26L_— _—— -   

en interés de la compañía. Título Y. De la disolución y liquidación. Artículo 
27 ——   

17” - Norma general.- La compañía se disolverá por una 0 más de las causas y     28   

  

 



+ 

a 

pre que 

INCREMENTO DE CAPITAL PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA “CASTRO 

A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR. "ENTRE RÍOS" S.A 

CAPITAL ACTUAL | VALORPORCADA | NUMERO DE 
NÓMINA ACCIÓN 

ABARCA ZAQUINAULA MARCO ANÍBAL 

JARAMLLO FRANCO LEONARDO 

ALEMÁN ABRIGO JUAN GABRIEL 

APOLO SAMANIEGO CARLOS EDUARDO 

ASTUDILLO TENESACA RITA DEL CISNE 

CALDERON SARMIENTO DJEGO BERNARDO 

CASTRO ABRIGO EDGAR ALBERTO 

CASTRO QUICHIMBO JORGE EDILBERTO 

CADTRO QUICMIMEO TANIA Y ANETHA 

CASTRO SANGHEZ NANCY JACOUELNE 

GEL CARLOS MONFIJO 

ESPARZA, ADO DIEGO ARMANDO 

ROBSERTO 

ISACA MANUEL DE JESÚS 

ALBERTO 

IZO VARGAS FÉLIX MIGUEL 

RERO AJILA ISABAEL MARÍA 

ÑIGUEZ ARMIJOS 

¡ARTE COELLO VICTOR BALTAZAR 

MEDINA GEORGE ANTHONY 

CABRERA LUÍS SOLUVAR 

ACCIONES 
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. 16 

  

  

  

              

  

  

  

. 21   

  

  

  

  

  

l LOPEZ NARANJO JUAN JOSÉ 10,00 | 3,00 2 

y LOXOGA ZAQUINAULA LUIS GEEMAN 1500 500 3 
" ¡LUNA CAMACHO EDISON : 13.00 3.09 3 

3 PLEASE DE EA 5 Eso + 

MERINO ADA JUAN CARLOS 15100 3.00 3 

4 DIED RZDERO PADOE TUDO” 300 

" OJEDA JARAMILLO EMERSON VOLTARE 1090 550 2 

5 PAUTA NELSON TOWANNY 1550 500 2 

A | PINZÓN RIVAS MÁXUAO LEDDAN 15900 550 3 

6 PDA ROSES JAMY ROBERTO 2500 3n 3 

RAMÍREZ UMÉNEZ CARLOS ALBERTO 30, 390 al 

RIOFRLO LAINES J49SE Y 114 550 3 

8 15.00) 500 3 

. SAMANIEGO GRANDA LUIS MICENTE 1440 350 1 

9 DADAS ADENT 1590 550 5 

. SALAS ROMERO EDWIN DRLANDO 15.50 300 : 3 

10 sncnez Gomez AA DECROCciO 1500 300 E 

SARANGO QUICHIMBO BUCEO 13,90 3,00 3 

, 11 SOTOMAYOR MASACHE LUIS ALFREDO 15,00 3.50 3 

j TAPIA RIOS FRANCISCO DARÍO 1300 300 3 12 | PA 
TORRES MARIA FERNANDA E] 3,00 3 

131 TIGRE LEON Lurs | LogO 500 2 

TUTILLO RODRÍGUEZ JUAN PABLO . o 13.09 3,00 z 

1 4 : = . HAS 1399 44 

: VEGA JIMENEZ RAMIRO VCENTE 15501. 5,48 3 

IS Hire nrr ers rito PeErOSRCOMON 100 300 y 

VILLAVICENCIO GALVAN WALTER 135,50 3,06 3 

TOTAL 310,00 0,60 . 187 

=== : 
18 QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE-ADMINISTRADORES.- Para Jos periodos 

19 señalados en los articulos 14* y'15* del estatuto, se designa como presidente 

20 de la compañía al señor Victos lriarte., y como gerente de la misma al señor 

Jimmy Quezada, respectivamente. DOS) Que dejo constancia qUe ningún 

- | socio ha hecho uso del derecho de separarse de la compañía, y que en 
22 A 

| consecuencia a los socios actuales les serán asignadas en la nueva especie 
231-— - 

- || de Sociedad Anónima las acciones de cinco dólares americanos DDM DD, 
24 . 

cada una, por un monto igual al capital social novecientos diez dólares de 
25 — —— — - 

- Americanos que ellos han aportado actualmente en la compañía, conforme el 26 — _ _ ! . 

cuadro de Integración de Capital que consta al final de la presente escritura 
27 - -   

y que se ha efecivado la incorporación de los siguientes socios: Emerson A E MLS SIBMIBRIOS SOCIOS.     28L   

a
 

P
S
 

var 
es 

Al 
SATA 

 



  

  

  

  

. CAPITAL | INCREMENTO 
RÓMINA ACTUAL] DE 

ABARCA ZAGUINAULA HUGO CÉSAR 5 

CASTRO QUICHIMBO VICTOR 

EDILAERTO 

BALTAZAR 

cumplidas las formalidades de Ley, quedan reformados y 

NUEVOS os sociales de la compañía. “COMP 

S.A. de acuerdo al texto 

Y copia del acta 

de 

Des  
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1 GUERRERO AJILA, declaran que-es su voluntad mtegrar como mievos 

q 

- 2 SOCIOS la nueva especie de compañia COMPAÑÍA DE TRANPORTE 
SS 

3 ESCOLAR ENT RETRIOS S5.A7 086 Cottormudad consta en los Estatutos 

  

  

  
  

  

    
  

  

14 DE_ ACCIONES”, cuando lo real es “TRANSFERENCIA DE 
A 

¡s| APORTACIONES”, por lo que quedan notificadas dichas transferencias al 
16 Gerente General, las mismas serán asentadas coma tales y se reconocerán 

07 como accionistas en el nuevo libra de Acciones y Accionistas una vez 

-18 perfeccionado e inscrito en el Registro Mercantil. QUINTA: HABILITANTES - 

19 Se acompañan los siguientes documentos UNO) Copia del Juicio de 
  

constitución de la compañía en nombre colectivo Castro Abarca y 
  

20 

21 Compañía, can ta correspondiente sentencia debidamente ejecutoriada. 
  

2 DOS) copia íntegra del acta de la junta general de socios de la compañía 
  

. | Castro Abarca y Compañia del día catorce de noviembre del dos mil nueve, 
23   

en la que se resuelve, aumento de Capital, Transformación, Cambio de 
  

Denominación y reforma integral de Estatutos Sociales de la Compañía en 
25 : 
  

- nombre Colectivo Castro Abarca y Compañía, a la que se hace referencia en 
26 
  

varias partes de esta escritura TRES) copia del permiso de operación 
27 
  

concedido por-el lustre Municipio del Cantón Loja. Agréguese señor Notario | .+—     28 
  

  
 



q"     

  Tis demas clausulas de estilo necesanas para la validez y firmeza de la 

2 IPreSonte Escrura= (0 Doctor Joss Mana Sánchez Castro” Abogado. Mar. 

3 55 CACUCHRRAQUIA Mn que queda dlevada a Ss publica y 

4 quetos comparecientes ta aceptan y aprueban en T0038 505 Partes” 

  

  

  

  

  

  

  

  

14L_ z 

15k—. /) 7 O 

161. A Le 
Emerson V Voltaire Ojeda Jaramillo 

17éd 110322047-9 

  

  

  

  

18   

  

  

S 

Franco Leonardo Abrigo Jaramillo 

Led. 110011258-8 
2 pa

 

  

22 
  

23 

a > 
  

  

) uis Vicente Samaniego Granda 
RO TONTA 

26 
  

27 
      28|  
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£ 

Tp 

  

  5 HApoderada 

  

  

  

  

  

¿Sbetií Ojeda Azuero 
10 3 4 TY 

  

  11 

  12 

13 

141 

15 

  

   

  

   
ó 
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  16 

17 

    

   

Ju 

  

18 

  

  

19   

  20 

21   

22 
  

23   

  

  

26   

27 
    28L.     
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COMPAÑÍA DE TRAN SPORTE ESCOLAR 
“ CACIA 

Dirección: Saraguro entre Sucre y Av. Eduardo Kingmar 
Teléfono: 2585004 

Loja, 29 de febrero de 2008 Eo 

Señor. " : 

Jimmy Roberto Quezada Rosales 

Ciudad. 

, Tengo el honor de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía en Nombre Colectivo CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA; en sesión de 
carácter aniversal realizada el 16 de fEbrero del 2008 9s llevo a eficto la elección del 

“* —pmevo directorio. 

Como GERENTE ADMINISTRADOR de la Compañía para un periodo de dos años a 
partir de la presente fecha. 

Como GERENTE ADMINISTRADOR TENDRA UD, la representación legal de la . 
compañía en forma judicial y extrajudicial 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de Constitación de la 

Compañía celebrada el día treimta y uno de marzo del año dos mil cuatro, ante el 
Notario Sexto del Cantón Loja, Dr. Jorge Barrazueta Guzmán, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Loja. 

UD. Se designará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Con sentimientos de consideración y estima personal, me suscribo, 

    

  

ADMINISTRADOR de la Compañía en Nombre 
A Y COMPAÑÍA, que me confiere según el * 

mm — 

Po qe 
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GISFRADURIA MERCAFPIL DEI, CANTON ESJA.* 

am antes en el REGISTRO DE - Queda inscrito. el Nombramiento que antecede en el REGISTE E 

COMPAÑIAS DES AÑO. 2008 ,' bajo la "partida How 130, y anotado en - 

el repertorio con el Ko. 56, 

Ioje, 29 de f ebrero del 2008. 

  

25. ci 
i “PTS Sin Aa 7 

TIE EA o i 
: ”. rm Y AR o CANTENIOIA 1 

pcia Narro. 

  

ES | Dr (eta Deladines Deladinas o 
E PEESTRADOR MERC 
SE CANTON LOJA 

Y
N
 

pu LU
 A»
,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA EN NOMBRE 

COLECTIVO CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA, CELEBRADA EL CATORCE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE. 

En la ciudad de Loja, a los catorce días del mes de noviembre del año 

dos mil nueve, siendo las diecinueve horas en la oficina situada en la 

calle Saraguro entre Eduardo Kingman y Sucre, se reúnen en Asamblea 

General Ordinaria los socios de la Compañía en Nombre Colectivo 

"Castro Abarca y Compañía” con la presencia de la totalidad del 

capital social pagado de la misma, el cual estará representado en un 

cuadro donde se receptara el nombre y la firma de cada uno de los 

socios. 

Preside la sesión el Sr. Víctor lriarte en calidad de Presidente el Sr. Jimmy 

Roberto Quezada en calidad de Gerente y actúa como Secretario el 

señor Gerente, quién deja constancia que a las diecinueve horas y 

quince minutos se ha completado el quórum de asistencia a la 

asamblea asegurando que se encuentra presente todo el capital social 

pagado de la compañía, esto es doscientos setenta dólares americanos 

Comprobando que es legal, el Presidente declara legalmente instalada 

la sesión, los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la 

sesión, con el objeto de tratar los siguientes puntos que forman parte 

del orden de día. 

1.- Conocer y resolver la transformación de especie de Compañía de 

nombre colectivo a sociedad anónima. 

2.- Conocer y resolver sobre la inclusión de nuevos socios y sobre el 

aporte que darán a la nueva especie de compañía. 

3.- Reforma integral y codificada del estatuto social de la compañía. 

4.- Ratificar sobre las “transferencias de acciones". 

El presidente declara legalmente constituida la Junta, por lo que se 

procede a tratar el primer punto de la reunión que dice: Conocer y 

resolver sobre la transformación de la compañía en nombre colectivo a 

sociedad anónima. 

Toma la palabra el Sr Jimmy Quezada y manifiesta que se ha visto la 

conveniencia de que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR CASTRO 

ABARCA Y COMPAÑÍA constituida actualmente bajo la forma de 

 



expreso a los socios que después de auscultar criterios de los socios de 

la compañía y puesto a consideración de esta Junta General de socios 

sobre los estatutos sociales, los mismos que en esta sesión serán 

nuevamente revisados por los socios presentes, por unanimidad se 

resolvió que los estatutos para la transformación quedan reformados, 

cuyo contenido literal ha sido puesto a consideración de los presentes y 

una vez leído su contenido su articulado ha sido discutido, analizado y 

aprobado por los presentes sin modificación alguna. 

El cuarto y último punto del Orden del Día, el mismo que es ratificar 

sobre las "transferencias de acciones”. 

Al respecto, la Junta General de Socios, por unanimidad aprueba y 

ratifica todas y cada una de las transferencias de derecho de 

aportaciones realizados por los socios de la Compañía de su 

constitución, por cuanto se permiten legalizar la autorización 

correspondiente , en vista de que por un error involuntario se hace 

constar la frase “TRANSFERENCIA DE ACCIONES”, cuando lo real es 

"TRANSFERENCIA DE APORTACIONES”, por lo que quedan notificadas 

dichas transferencias al Gerente General, las mismas serán asentadas 

como tales y se reconocerán como accionistas en el nuevo libro de 

Acciones y Accionistas una vez perfeccionado e inscrito en el Registro 

Mercantil. 

Finalmente, la totalidad de los socios asistentes a la Junta General y en 

vitud de lo tratado en la presente, la Junta General faculta al Ing. 

Jimmy Roberto Quezada como Representante Legal para realizar todos 

los trámites inherentes y necesarños para llevar a efecto dicha 

transformación. 

Una vez agotado el Orden del Día y sin tener más puntos que tratar, se 

declara concluida la presente Junta General de socios, siendo las 

21H30. Se da un receso de 10 minutos para la elaboración del acta 

correspondiente. 

Transcurridos los 10 minutos y una vez reinstalada la Junta General de 

socios, puesta a consideración de los socios el contenido del acta, la 

misma es aprobada sin modificación alguna y por unanimidad, para 

constancia de lo actuado firman en unidad de acto el señor Presidente 

y Gerente que certifica, así como todos los socios asistentes a la 

presente Junta.
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especie en nombre Colectivo, proceda adoptar la forma de compañía 

Anónima, razón por la cual pide a los socios sus pronunciamientos. 

La Junta General de Socios después de estudiar y dirimir sobre la 

conveniencia de lo manifestado por el Sr. Jimmy Quezada resolvió por 

unanimidad de lo siguiente: Transtormar la especie. de la COMPAÑÍA EN 

NOMBRE COLECTIVO CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA a Sociedad 

Anónima. bajo .la nueva denominación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR ENTRE RIOS S.A, continua el Sr Jimmy Roberto. Quezada 

manifestando que al transformarse la sociedad en compañía anónima, 

esta necesariamente tendría que aumentar su capital a novecientos 

diez dólares que es lo que se requiere para transformar esta especie de 

compañía por lo que considera necesario que los socios tomen alguna 

resolución al respecto. 

Dentro del segundo punto del Orden del Día, como lo es el conocer y 

resolver sobre la inclusión de nuevos socios y sobre el aporte que darán 

a la nueva especie de compañía. 

En esta parte toma la palabra el Sr Víctor triarte en calidad de 

presidente y hace referencia de lo expuesto por los señores; Emerson 

Voltaire Ojeda Jaramillo, Franco Leonardo Abrigo Jaramillo, Luis Vicente 

Samaniego Granda, Paola Elizabeth Ojeda Azuero, Luis Tigre León, 

isabel Guerrero, que han manifestado su voluntad de integrarse como 

socios de esta compañía suscribiendo y pagando la cantidad de diez 

dólares de Estados Unidos de América cada uno en dinero en efectivo 

con lo cual se completaría el capital, requerido por la Súper Intendencia 

de Compañías. 

Pone en consideración de esta Junta la posibilidad de que se permita 

integrarse a estas personas en la nueva compañía y así cumplir con los 

requisitos de ley para este propósito, se procedió a deliberar sobre este 

punto, y los socios , por unanimidad resolvieron lo siguiente renunciar al 

derecho de preferente que ellos tendrían por el incremento de capital 

que se va a realizar como consecuencia de la transformación, ven con 

complacencia que se incorporen los señores antes citados y quienes se 

encuentran interesados en suscribir las acciones que les coresponden a 

cada uno con el incremento del nuevo capital de la compañía. 

Respecto al tercer punto del orden del día que dice reforma integral y 

codificación del Estatuto Social de la Compañía, el Sr. Jimmy Quezada
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L MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

PERMISO PARA LA OPERACIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR. 

PERMISO DE OPERACIÓN No. 001-POE-UMTT-ML-2004 

El Municipio de Loja, con RUC No. 1160000240001, representada por el 

Alcalde de la ciudad de Loja, Dr. José Bolívar Castillo Vivanco, a 

través de la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, 

representada por el Jefe de Unidad, Ing. Diego Augusto Guerrero 

Ordóñez, en adelante denominada U.M.T.T. (UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSTTO 

Y TRANSPORTE TERRESTRE), de conformidad con el Art. 234 de la 

Constitución de la República del Ecuador, la Ordenanza de 

Organización, Planificación y Regulación del Tránsito y Transporte 
Terrestre del Cantón Loja, otorga el presente Permiso de Operación de 

Transporte Ejecutivo Escolar a la Compañía en nombre colectivo “CASTRO 

ABARCA Y COMPAÑÍA” con RUC No. 1191712346001, representada por los' 

Señores: Sr. CASTRO QUICHIMBO VICTOR EDGAR, en calidad de Gerente, de 

aquí en adelante denominada COMPAÑTA; de acuerdo a los siguientes 
términos: 

I. DEL PERMISO 

1.1 La UMTT, autoriza a la Compañía en nombre colectivo “CASTRO 
ABARCA Y COMPAÑIA” para la prestación del servicio de transporte 

escolar en el Cantón Loja. 

1.2 La Compañía en nombre colectivo “CASTRO ABARCA Y COMPANTA” 
operará con el listado de Accionistas y vehículos del ANEXO 1, 

que son parte integrante de este permiso. 

1.3 Los vehículos que operarán en el presente permiso de uperación 

deberán aprobar la revisión tanto física como mecánica -: que 

realiza la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Turrestie, 

con el fin de garantizar la seguridad del usuario y operación 

normal de los mismos. 

1.4 Los vehículos autorizados para laborar en el transporte escolar 

podrán ser buses, busetas o furgonetas. En casu de que sean 

necesarios realizar cambios en los términos de este permiso, la 

UMTT actualizará el mismo en un plazo máximo de 30 días. 

1.5 Este permiso tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del 2004. La 

OVNTT, se reserva el derecho de terminar el presente peuniso por 

justa causa; incumplimiento total o falencia de la Compañía en 
nombre colectivo “CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA”. 

II. DE LAS OBLIGACIONES DE EL ACCIONISTA Y LA COMPAÑÍA EN NOMBRE 
COLECTIVO '“CASTRO ABARCA Y COMPANIA” 

Constituyen obligaciones del Accionista y la Compañía «en nombre 

colectivo “CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA”: 
2.1 Sujetarse en cualquier tiempo a las normas, disposiciones, 

regulaciones u ordenanzas emitidas por la UMTT; Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestre y Ley de Compañías. 

2.2 Mantener siempre el se transportación en las condiciones 

constantes en los tér permiso. 
2.3 Mantener la flota La: en perfectas condiciones de 

operación, seguridadfS apúnge poa Y limpieza, durante el tiempo de 

prestación del servi LS de 
2.4 Pintar todos los veh el qedosa flota de acúerdo a la regulación 

    

   

fijada por la UMTT. o o A [qa 
2.5 Presentar la flota par eL onegastro Municipal, con los documents 

habilitantes y la respectiva Constatación Física Anual de É 

vehículo o bajo circunstancias que sean justificadas. 
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2.6 Autorizar la participación de los Accionistas y chóferes 
contratados en los cursos de capacitación que realice la UMTT, la 

Jefatura Provincial de Tránsito o cualquier institución. 

2.7 Contratar y mantener un seguro para la flota vehiculac contra 

incendio, accidentes y dafios a terceros. f(OPCIONAT,) 

2.8 Instalar y mantener la infraestructura propia o contratada 

necesaria para servicios administrativos. 
2.9 No utilizar los vehículos de transporte escolar paca servicio de 

fletes especiales o de otro tipo de transporte que no sea el de 

la operación objeto de este permiso, salvo autorizaciones 

especiales emitidas por la UMTT. 
2.10 Retirar inmediatamente de circulación, cualquier vehículo 

considerado por la UMTT, impropio para el servicio, previa 

comunicación por parte de la UMTT. 

. 2,114 Permitir el libre acceso de funcionarios de la UMTT, a Cualquiera 

de los vehiculos para fines de revisión, fiscalización Y 

operación. 

2.12 Comunicar mensualmente la ocurrencia de accidentes, la compra o 

venta de "unidades de la flota y el destino o procedencia de las 

mismas. 

2.13 Ser responsable directo del Registro Municipal, el mismo sera 

devuelto a la UMTT en caso de cambio de registro por cualquier 
trámite. 

7 2.14 Comunicac en focma inmediata a la UMIT cuando el Registro 

. Municipal haya sido robado o inutilizado. 

“III. DE LAS OBLIGACIONES DE LA UMTT 

Constituyen obligaciones de la Unidad Municipal de Tránsito y 

* "Transporte Terrestres: 

23.1 Conferir informe favorable previo, para la constitución de 

compañias y Compañías de transporte terrestre urbano en el cantón 
Loja. " 

3.2 - Conferir, modificar, renovar, revocar o suspender, los permisos 

de operación para la utilización de las vía públicas en el canton 

Loja por parte de las organizaciones de transporte de servicio 

público, de conformidad con las regulaciones establecidas por la 
Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, reglamentos y 
ordenanzas. 

3.3 Asignar un nuevo Registro Municipal cuando el Accionista lo 
requiera en forma justificada. 

3.4 Vigilar el cumplimiento estricto de lo determinado por el 

Reglamento de la UMTT, la Ley de Compañías y el Consejo Nacional 

de Tránsito, referente a trámites relacionados con los 
Accionistas o la Compañia y/o compañia. 

La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte del Cantón Loja, está en 

la obligación de vetificar el cumplimiento de los técminos del 

presente permiso, bajo las siguientes instancias de nravedad: 
e Advertencia o 
* Multa a la Compañía : 
* Pérdida parcial del permiso de la unidad y el Accionista. 

3.8 La advertencia se aplicará cuando el Accionista o la Compañia 
infrinja cualquier término determina en el NUMERAL 11, del 

presente permiso. La aplicación dy ade advertencia se hará 
conocer mediante oficio al Preside EE de la compañia. 

3.9 La UMTT está obligada a vigila eS P 
- Accionista no cameta las siquí 

que están clasificadas como se 
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“IRREGULARIDADES QUE SERAN SANCIONADAS" 

CATEGORÍA I: 
3.9.1 No realizar la limpieza de los vehículos. 

3.9.2 —Provocar discusiones con los pasajeros o tratarlos con falta de 
urbanidad. 

3.9.3 Estacionar el vehículo, apartado de la acera, para tealizar el 

embarque o desembarque de pasajeros, sin motivo justificado. 

3.9.4 Colocar propagandas comerciales en lugares no autorizados por 

la UMTT en el interior o exterior del vehiculo y que hagan 

referencia a bebidas alcohólicas, Cigarrillos o de tipo 
político. 

Y IRREGULARIDADES QUE SERAN SANCIONADAS" 

CATEGORÍA 11: 

3.9.5 —Llenar los documentos y formularios solicitados por la UMTT con 
información falsa. 

3.9.6 Realizar la operación del vehículo sin el Registro Municipal 

autorizado por la UMTT y sin la Credencial de Capacitación. 

3.9.7 Incumplir con la rotulación internas O externas del vehículo u 

incluir inscripciones no autorizadas por la UMTT. 
3.9.8 Si la unidad en operación esté contaminando visiblemente ul 

ambiente. 

“TRREGULARIDADES QUÉ SERAN SANCIONADAS" 

CATEGORÍA IYI: 

.9. Si el vehículo sigue operando en condiciones fisicas y 

mecánicas deterioradas, pese a la advertencia emitida con 

anticipación por parte de la UMTT, 

3.9.10' Si la unidad porta Registros Municipales falsos o alterados. 
3.9.11 Transitar derramando combustible co lubricantes en la via 

pública; o realizar cambios en la misma. 

3.9.12 No comunicar adecuada y oportunamente a los Accionistas Y 

operadores, las Resoluciones emitidas por la UMTT. 

3.9.13 No mantener las características físicas y de equipamiento de 

los vehículos, fijadas por la UMTT, 

3.9.14 Oponerse a la fiscalización, dificultar el trabajo o faltar el 

respeto de palabra u obra a los inspectores autorizados pur la 
UMPT. 

3.9.15 Dejar de cumplic las Resoluciones ernitidas por la UMTT siu 
motivo justificado. 

3.2.16 No retirar el vehiculo de operación cuando sea exigido por la 
UMTT. 

3.9.17 Mantener en servicio, personal de vperación portadores de 

A 

enfermedades infectocontagiosas graves. 

         
La Compañía en nombre colectivo “CASBROSIAES a COMPAÑNTAZ, se 

sujetará a los pagos de los valores ex csi Arco el Municipio 
de Loja, por cada vehículo oper concepto de: 
documentación, registro municipal, consta aécánica, operución
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o asegurar la buena ejecución del servicio. Estos valores se 

cancelarán directamente a través de la oficina de Recaudaciones del 

Municipio de Loja. 

V DISPOSICIONES ESPECIALES 

5.1 En caso de que la Compañia requiera cerrar las actividades 
relativas al presente permiso, deberá comunicar a la UMTT con 3 

meses de anticipación. 

5.2 Será responsabilidad absoluta del Accionista de la Compañía, la 

ocurrencia de cualquier perjuicio o daño a terceros, resultantes 
de la acción u omisión dolosa o de culpabilidad, de sus empleados 

o funcionarios, así cómo de los ocasionados a los usuarios debido 

a caso fortuito. 
5.3 El aumento o disminución de Accionistas, incremento de cupos, 

variación del servicio y más actividades de tránsito y transporte, 

sólo podrá realizar la Compañía “CASTRO ABARCA Y COMPAÑTAS, 

mediante resolución de la UMTT y de acuerdo al Reglamento General 

de Transporte Urhano de la UMTT. 
5.4 La Compañia queda sujeta a las normas legales establecidas en la 

o Ley Y Reglamentos de Tránsito y Transporte y a las resoluciones 

dictadas o que dictace el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres y la Unidad Municipal de Tránsito Y 

Transporte Terrestre. 

5.5 La UMTT en conformidad con las facultades que le concede el Art, 

234 de la Constitución, adoptará las medidas necesarias para 

asegurar y garantizar a la ciudadania, los servicios de tránsito y 
transporte público. 

5.6 Comunicar esta resolución a la Jefatura Provincial de Tránsito, 
para su cumplimiento y control y al Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres, para su registro. 

La Compañía acepta los términos del presente permiso de operación. 

Loja, 15 de abril qel 2004 

  
  

    ing. Diego Guerrero O. 
JEFE DE LA UNIDAD MUNICIPAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 
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En aceptación de lo antes expuesto el represe a 
Transporte Escolar “CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA" ME
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ANEXO 1 : 

COMPAÑÍA "CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA" 
Nombre Organización: Transporte Escolar en Furgonetas "CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍ 

Permiso de Operación: 

N? Socios Habilitados a Operar : 13 

Fecha de Emisión: 16-04-2004 

CUADRO ACTUALIZADO HASTA EL 15-04-2004 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

N*| RESOLUCION SOCIO PLACA | MARCA AÑO MOTOR CHASIS 
1.1003-POE-UMTT-ML-2004 Abarca Zaquinaula Hugo César FACTURA HYUNDAI! 2004 D4BB37678 KMJRDI7BP4K560374 

2.]003-POE-UMTT-ML-2004 _ [Castro Abrigo Edgar Aíberto LBN-827 NISSAN 1994 KA24030583M 48JL6C120M000236 

3./003-POE-UMTT-ML-2004 ¡Castro Quichimbo Victor Edgar_ PRX-354 KIA 1995 3069388 KN2FAD2A18C053948 

4.1003-POE-UMTT-ML-2004 [Castro Torres Luis Felipe PTK-830 TOYOTA 1998 1RZ1407807 RZH1040046285 

5./003-POE-UMTT-ML-2004 [García Yaguana Raúl Gonzalo FACTURA HYUNDAI 1996 D4BXP524240 KMJFD37XPPU006318 
6. |003-POE-UMTT-ML-2004 [González Ojeda Ernesto Yamil LBZ-159 CHANGAN 2002 252327973 1S4ABBODO2A028778 

7.[003-POE-UMTT-ML-2004 ' Iñiguez Armijos Carlos Alberto FACTURA TOYOTA 2003 515338848 4TB41LHH431012570 
8.[003-POE-UMTT-ML-2004  ¡Naula Chacón Pablo Jobani LCA-230 HYUNDA! 2004 64053185665 KMJFD27GP4K563761 

9.1003-POE-UMTT-ML-2004  |Poma Capa Wilson Agustín PRV-563 ISUZU 1994 
10.[003-POE-UMTT-ML-2004 [Quezada Vasquez Guillermina Berzabé LCA-218 CHANGAN 2003 UL465Q5356A62363  LS4BCBOD83A055469 

11. [003-POE-UMTT-ML-2004 [Ramon Gualpa Marco Teófilo LBV-657 HYUNDAI 1996 G4CSS794139 KMJFD37GPTU211356 

12.1003-POE-UMTT-ML-2004 ¡Ruiz Román Carfos Augusto LBM-908 KIA 1994 HwW150059 KNHTP7352R8324362 

131003-POE-UMTT-ML-2004  |Veintimilla Bermeo Rosa María / GKV-688 DAEWOO : 1999 F8CB841417 KLY7T11YBXC042131           
Elaborado: Kelly Elizalde 9 
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ma. Diego Guerrero O. 

JEFE DE LA UMTT 
ing. Kelly Elizalde F. 

ASISTENTE TECNICA 
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RESOLUCION Mro. AA 

RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACION 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

CONSIDERANDO: 

Que, La Unidad Muonicipal de Tránslio Y Transporte Terrestre, de 

conformidad al Art. 223% de la Constitución, Art. B e la Ley de 

Descentralización del Estado y al Convenio de Transferencia de 
fFuncionez entre el Consejo Nacional de Tránsito y Traneporte Terrestrez 

y el Concejo Municipal de Lola, dado en la ciudad de Quito a los once 
dias del mes de meyo de mil novecientos noventa y nueve, está facultada 

pará emitir Resoluciones sobre Renovación de Permisos de Operación. 

ompañía de Transporte Escolar "CASTRO ABARCA Y COMPAÑIA” Que, la Com : 
domiciliada en la ciudad de Loja, Provincia de Loda, obtuvo su 
Personetíia Juridica, mediante Resolución Aprobatoria que antecede en el 

Registro de Compañias del año 2004, bajo la partida N" 232, repertorio 
N" 862, e inscrita en el Regístro Mercantil. 

Gue, la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, mediant 
Resolución Nc. 001-POE-UMTT-ML-2004, de fecha 15-24-2090, otorgó el 

g.imer Permiso de Operación a la Compaeúia de Transporte Escolar "Castro 

abarca y Compañia”, el mismo que caduca el 31 de diclembre del 2604, 

vd
 

el Gerente de la Compañía “Castro Abarca y Compañia”, median 

ic de fecha 29 de noviembre Cdsi1 2004, solicita a la Uni 
Municipal de Tránsito la renovación del Permiso de Cperación. 

-.
 -] 

pe y 

  

   

    

Que, previo al estudio de la documentación y del Informe de psi stencia 

Técnica con fecha 31-12-2004, ya que el objetivo es dar un servicio de 
transporte «ezcolar eficiente y eficaz a las diferentes: Inst Ituciones 
Educa: z dei Cantón Loja, se recomienda la renovación al Permiso de 

a 

RESUELVE: 

l. Renovar el Penis: de Operación de la ompañia de Transportz= 
Escolar “CASTÉO ABARCA Y COMDAÑÍA" domiciliada en Loja, ?rovincia 

de Loja, para que preste el servicio de transporte escolar en =l 
Canten Loja. 

2. El Permiso de Operacion concedido BNEDOTLE 
Escola “CASTRO ABARCA Y COMPAÑIA”. 2 
ACCIONISTAS. A . 

5. la Unidad Municivbal de 
ar me e ms A 
SE3 WYEHÍCULOS cue en hi j 

ive A 
SABOR e



   

Dado y firmado enpla ciudad de Loja, 

=Í 1. MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

Transporte Escolar "CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA”, los mismos que se 
irán incorporando a este permiso. 

El tiempo de duración del presente Permiso de Operación, concedido 
a favor de la Compañía en nombte colectivo de Trasporte Escolar 

YCASTRO ABARCA Y CONPBEÑIA”, tendrá una vigencia de CIECO (5) años, 
que se contarán a partir de la fecha de expedición de este permiz 

Los vehicuios que Se utilizarán para el servicio autorizado 

deberán reunir las condiciones de seguridad y confort y cumplir < 
la regulación de edad dispuesta poc el Organismo competente. 

, 

La Compañia «Je Transporte Escolar “CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA” 
1 cperará con el listado de socios y vehículos del ANEXO 1. 

El aumento o disminución de socios, incremento de cupos, variación 
del servicio y más actividades de tránsito y transporte, solo podrá 

realizar la Compañia de Transporte Escolar “CAETRO ABARCA Y 

COMPAÑÍA”, mediante resolucién de la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte Terrestres de Loja. 

La Compañia de Transporte Escolar "CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA”, 

domiciliada en Loja, Provincia de Loja, queda sujeta a laz normas 
legales establecidas en la ey y Reglamentos de Tránsito y 

dictadas o que diectare el Consejcao 
te Terrestres, la Unidad Municipal 
estre y la respectiva defatura 

La 
Transporte y a las rescluciones 
Nacional de Trán Hito y Transpor 
de Tránsito Y ranspor Terr 

Provincial de Tr ánsito. 

h
o
 

ra 
te 
te 

La violación de las indicadas normas y resoluciones o cualquier 

alteración o inobservancia de las disposiciones contenidas en esta 
Resolución, dará lugar para que esta Concesión Estatal se tevierta 

al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Comunicar esta Resolución a ía Jefatura Erovincial de Tra 
y 

para su cumplimiente y contrel y al Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres, para su registro. 

diciembre del dof mil cuatyo, en la Unidad Municipal 

Transpgfte Terresfre. 

  

Ing. 

JEFE DE LA UNIDAD MUNICIDAL 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

  IA 
érrero Y. 

  

    

      Dis $e 
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Informe Técnico previo a la Renovación del Psrmiso de Operación 

Para: Jefe de la Unidad Municipal -de Tránsito y Transporte 

: Terrestre 
De: Asistencia Técnica 
Asunto: Renovación del Permiso de Operación 

Fecha: 31-12-2004 

A. DATOS GENERALES . 

1 

1. RAZON SOCIAL: Compañia «en nombre colectivo de Transporte 

Escolar "Castro Abarca y Compañía”, 
2. DOMICILIO: Ciudad de Loja, Provincia de Loja. 
3. MODO DE SERVICIO: Transporte Escolar. 
2. TIFO DE TRAMSPORTE: Furgonetas. 

5. ULTIMO PERMISO DE OPERACIÓN: Resolución No. 001-POT-UMTT-ML- 

2004, Con fecha 15-04-2004. : . 

B. ORGANIZACIÓN... 

1. La Compañía de Transportes Escolar “CASTRO ABARCA Y COMPAÑIA" 
domiciliada en la ciudad de Loja, provincia de Loja, obtuvo su 

Personería Jurídica, mediante Resolución  Aprobatoria que 
antecede en el Registro de Compañias del año 2004, bajo la 
partida WN” 232, repertorio NM” 862, e inscrita en el Registro 
Mercantil. 

2. La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre otorgo 
el Primer Permiso de Operación mediante Resolución N* 001-POT- 
UMTT-ML-2004, de fecha 23-04-2004, en el cual constan 24 
accionistas. 

Ll. ANALISIS TECNICO. 

1. El Representante Legal de la Compañía, mediante Oficio de fecha 

29-11-2004, solicita a este Organismo la Renovación del Permiso 
de Operación. 

2. En hase al listado entregado por la Compañía y de acuerdo a 
las actas de aceptación de los nuevos: accionistas en la 
actualidad se establece la existencia de DIES Y SIETE (17) 

Accionistas pasivos y VEINTE y DOS (22) ACCIONISTAS con 
vehiculos, hasta el momento haciende un total de TREINTA Y 

NUEVE (3%) accionistas.: 

Revisión Mecánica y física, certifica el buey ¿Stado: sw: 
funcionamiento de la flota vehicurito- ¿e 
Transporte Escolar "Castro Abarca ¿$ Compañi Min q 

¿$ 
ií= 

335   
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á, Analizada y revisada toda la documentación entregada se na 
estableciio que “todos los Accionistas que poseen vehículos, 
cumpien con los requisitos pertinentes para constar en la 

Renovación del Permiso de Operación. 

5. En lo posterior la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte 
Terrestres de la ciudad de Loja (UMTT-1), de acuerdo las 
necesidades de la población y demanda del servicio de 

transporte escolar analizará la posibilidad de incrementar más 
unidades, tomando en cuenta que sólo lo podrán realizar los 

socios pasivos que consten en este documento, previo informe 

técnico y resolución de la UMTT-L. 
1 

D. CONCLUSIONES. 

1. La Compañia de Transporte Escolar "CASTRÓ ABARCA Y COMPAÑÍA”, 
cumple con los requisitos establecidos por la Unidad Municipal 
de Tránsito y Transporte Terrestres del Cantón Loja. 

bh
 Del análisis de los Socios registrados y el reporte de revisión 

mecánica emitido por la Jefatura Provincial de Transito, la 

organización está facuitada para operar por el momento con 
VEINTE Y DOS (22) accionistas y 22 vehículos. 

3. La flota vehicular es apta para operar. 

E. RECOMEMDACIONES . 

Asistencia Técnica recomienda: 

1. Renovar el Permiso de Operación a la Compañía de Transporte 

Escolar "CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA”, domiciliada en la ciudad “de 
Loja, Provincia de Loja. 

3)
 Los socios y vehiculos habilitados a operar son VEINTE Y DOS 

(22), los mismos que se detallan a continuación: 

  

VEHICULOS 

Socios MARCA AÑO FAB. PLACA 

. ABARCA ZAQUINAULA HUGO CESAR HYUNDAI 2004 LCA-220 

. CASTRO ABRIGO EDGAR ALBERTO DAEWOO 2002 PYS-374 
. CASTRO QUICHIMBO VICTOR EDGAR ASIA 1995 LAG-842 

CASTRO TORRES LUIS FELIPE TOYOTA 1998 LAG-822 
CASTRO QUICHIMBO JORGE EDILBERTO NISSAN 1994 LAG-791 
GONZALEZ OJEDA ERNESTO YAMIL - CHANGAN 2002 LAG-854 

. IÑIGUEZ ARMIJOS CARLOS ALBERTO TOYOTA 2003 LAG-786 
NAULA CHACON PABLO JOBANI HYUNDAI 2004 LCA-230 

. POMA CAPA WILSON AGUSTÍN TSUZU 1994 
0. QUEZADA VASQUEZ  CULLLERMINA BERZABR- HYUNDAI 2004 
1. RAMON GUALPA MARCO TEOFILO ¿e -EYUNBALI 1996 R

A
P
 

0
 
J
i
n
 

d
s
 
U
N
 

. 
n
o
.
»
 

Po 
12. RUIZ ROMAN CARLOS AUGUSTO ¿só 

13. VEINTIMTIA RERMEO ROSA MARTA j 

  

   

  

2.
 

VUMDAL,  1999(8 
Hirálno FT * 190391 

  

S
t
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14. IÑIGUEZ OCHOA OSCAR FABRICIO -HYUNDAI 2004 LAG-954 

15, BURNEO TOLEDO LUIS STALIM EYUNTAI 2005 LAH-008 

16. MERIMO AJILAJUAN CARLOS KIA 2005 LAH-008 
17. ABARCA ZAQUINAULA MARCO ANIBAL HYUNDAI 2004. LAH-020 

.18, SOTOMAYOR MAZA CARLOS ASUSTIM TOYOTA 2005 LAH-004 
19. MENDIETA LEON ALBERTO FIDEL KIA - 2005 LAH-003 
20. VIVANCO VILLAVICENCIO JIHONN REMIGIO KIA 2005 FACTURA 
21. ESPINOSA BUSTAMANTE GUILLERMO TOYOTA 1995 LAE-411 
2. SILVA OCHOA EDGAR ALBERTO " KIA 1994 LAG-813 

3. Los accionistas pasivos de la Compañia de Transporte Escolar 
“Castro Abarca y Compañia” son DIEZ Y SIETE (17) se detallan a 
continuación: 

Socios 

NAULA TACURÍ ANGEL SERVILIO 
MALDONADO CASTRO BNTONIO CLOTARIO 
CELI CARLOS MONFILIO 

POMA CASTRO CRISTIAN GABRIEL 
OJEDA JARAMILLO .EMERSON VOLTAIRE 
ABRIGO JARAMILLO FRANCO LEONARDO 
CAMBIZADA MORA GRACE 
GUAMAN LUDEÑA GRACIELA ELIZABETH 

. ¡ANDRADE VELEZ LUIS GABRIEL 
10. SAMANIEGO GRANDA LUIS VICENTE 
11. OJEDA AZUERO PAOLA ELIZABETH 
12. MALDONADO SANDOVAL SERGIO NERI 
13. CRUZ MALDONADO HUGO 
14. QUEZADA LOAIZA MARCO ANTONIO 
15. LANCHI FANNY BEATEIZ 
16. GARCIA YAGUANA RAUL GONZALO 
17. GUAMAN CHAMBA MIGUEL ALBERTO 

0
-
0
 
y
r
 

5. Son un total de TREINTA Y MUEVE ACCIONISTAS, pero la Unidad 
Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre autorizó un cupo 
hasta VEINTE Y SEIS (26) VEHÍCULOS que en lo posterior se 
incorporarán en el Permiso de Operación de Compañía de 
Transporte Escolar "Castro Abarca y Compañía”. 

6. El Permiso de Operación tendrá una vigencia de CINCO (5) años, 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

informe que pongo a consideración para los fines pertfinentes. Y 

      

    

    
    

  

Atte. 

  

ing. Kelly €. Elizalde F. 

ASISTENTE TECMICA UMIT 
3 

Ing. Diego-Speecerd O. 
JEFEDE LA UE 

      me 
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ANEXO 1 

COMPAÑÍA "CASTRO ABARCA Y CIA." 
Nombre Organización: Transporte Escolar "Castro Abarca y Cía," 
Permiso de Operación: 002-RPO-UMTT-2004 / 

N* Socios Habilitados a Operar hasta la fecha: 22 
Fecha de Emisión: 31-12-2004 Pág, 1/1 

CUADRO ACTUALIZADO HASTA EL 31-12-2004 

N?| RESOLUCION Socio PLACA MARCA REG. MUN. MOTOR 

1, -2004 4051 HYUNDAI D4BB3767808 4 

2. Marco Anibal 4079 E 

- F : 104 

-2004 [Castro 4088 2002 F8CB960721 11 

-2004 NISSAN 1994 KA24030583M 20M000226 

1995 AD2A1 

Torres A 1 

-2004 Bustamante A 1995 1689942 1 

-2004 Emesto Y 2002 252327973 L54ABBODO2A028778 

-2004 Carlos Alberto A 2003 JTB41 

Ochoa Oscar 2004 12 

-RPO-UMTT-2004 KIA 2005 32367299 71303 

-2004 Juan Carlos F KIA 2005 32382601 66620 

-2004 Pablo HYUNDAI 2004 

PRV-563 ISUZU 1 12 

-2004 F HYUNDA! 

Marco T. LA£-1 HYUNDAI! F. 1996 139 1 

-2004 Román LAF-030 HYUNDAI 1999 D4BBW634810 14272 

3 KIA 1994 50059 

-2004 Maza Carlos FACTURA TOYOTA 2005 515486279 JTB41LHH458003206 

-2004 Rosa L4G-784 1999 17 1 31 

-2004 Jhonn KIA 171479 

£   o O. a, Ing. kelly Elizalde F. 
o JEFE DE LA UMTT sos ASISTENTE TECNICA
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CACIA 

CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA 

Compañia de Transporte Escolar 

Saraguro entre Sucre y Eduardo Kigman 

Telf. 585-004 

Loja - Ecuador 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Al 19 de Noviembre del 2009 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

CAJA GENERAL 951,06 

CAJA CHICA 44,51 

BANCO DE LOJA 13.293,12 

COOP. PADRE JULIAN LORENTE 268,23 

COOP. CRISTO REY 179,88 14.736,80 

ACTIVO EXIGIBLE 

INVERSIONES FINANCIERAS 640,00 

CUENTAS POR COBRAR 256,00 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 850,00 1.746,00 

¡VA EN COMPRAS 10,19 

CREDITO TRIBUTARIO 432,52 442,71 

ACTIVO FIJO 

TERRENO 47.000,00 

ACTIVO DEPRECIABLE 

MUEBLES DE OFICINA 278,16 

DEPREC. ACUM. MUEBLESOFIC (55,05) 223,11 

ENSERES DE OFICINA 427,80 

DEPREC. ACUM ENSERES OFIC (99,45) 328,35 

EQUIPO DE OFICINA 1.112,83 

DEPREC. ACUM. EQUIPO OFICH (620,81) 492,02 

TOTAL DEL ACTIVO 64.968,99 

PASIVO 

RETENC.IRF 3% SERV. PROF. 5,89 

RETENC.IVA SERV, PROF. 9,60 

TOTAL DEL PASIVO 15,49 

PATRIMONIO: a 

CAPITAL A, 270,00 270,00 

TATIVAS SERVAS FACU : 

APORTACIONES AÑOS ANTERIC 27.338,64 

: CERTIFICADOS DE APORTACIO 16.817,00 
t / 

CUOTAS DE INGRESO 26.260,00 70.415,64 

PERDIDA DEL EJERCICIO (5.732,14) ns 

  

IVO Y PATRIMONIO 

de Bora Tandazo 

GERENTE CONTADORA 

  
 



CACIA 

CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA 
Compañia de Transporte Escolar 

Saraguro entre Sucre y Eduardo Kigman 

Telf. 585-004 

Loja - Ecuador 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Al 19 de Noviembre del 2009 

INGRESOS 

INTERESES GANADOS 205,11 

MULTAS 1.846,00 

AYUDAS 75,00 

STIQUERS 367,00 

CUOTAS FENATEIl 34,50 

APORTE EXTRAORDINARIO - TF. 1.763,00 

INGRESOS VARIOS 9.273,00 

SUMAN 10.563,61 

MENOS 

GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL 

REMUNERACION MENSUAL 7.841,10 

APORTE PATRONAL 12,15% ¡ES 582,78 

8.423,88 

GASTOS DE OPERACIÓN 

SERVICIOS PROFESIONALES 1.290,40 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 4.204,08 

GASTOS FISCALES 519,09 

GASTOS SOCIALES- AYUDAS St 410,00 

GASTOS LEGALES 1.448,30 

6.581,47 

SUMAN . 16.295,75 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 5.732,14 
A y 

Ls A E 4h =-£ Jar JS 

Ji. be zada c. Doris'Tandazo ictor” Írkz 
—— 

“GÉERE dl CONTADORA PRESIDENTE 
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NOTARIA OCTAVA 
CACIA 

CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA 
Compañia de Transporte Escolar 

Saraguro entre Sucre y Eduardo Kigman Telf. 585-004 

Loja - Ecuador 

BALANCE DE COMPROBACION AL 19 DE NOVIEMBRE DEL2009 

CODIGO CUENTAS SUMAS SALDOS 

DEBE HABER DEUDOR | ACREEDOR 

1.01.01 CAJA GENERAL 25.102,21 24.151,15 951,06 

1.01.02 CAJA CHICA 100,00 55,49 44,51 

1.01.03 BANCO DE LOJA CTA. AHORRO] 48.294,58 35.001,46 13.293,12 

41.01.04 COOP. PADRE JULIAN LORENT! 772,35 504,12 268,23 

1.01.05 COOP. CRISTO REY 179,88 179,88 

1.01.06 INVERSIONES FINANCIERAS 1.550,00 910,00 640,00 

1.01.07 CUENTAS POR COBRAR 1.239,20 983,20 256,00 

1.01.08 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 1.700,00 850,00 850,00 

1.01.10 IVA EN COMPRAS 410,99 400,80 10,19 

1.01.12 CREDITO TRIBUTARIO 432,52 432,52 

1.02.03 TERRENO 47.000,00 47.000,00 

1.02.05 MUEBLES DE OFICINA 278,16 278,16 

1.02.06 DEPREC. ACUM. MUEBLES OFI( (55,05) (55,05) 

1.02.07 ENSERES DE OFICINA 427,80 427,80 

7.02.08 DEPREC.ACUM.ENSERES OFIC (99,45) (99,45) 

1.02.09 EQUIPO DE OFICINA 1.112,83 1.112,83 

1.02.10 DEPREC.ACUM.EQUIPO OFICIN (620,81) (620,81) 

2.02.10 RETENC. IRF 8% ARRIENDO OF 144,00 144,00 - 

2.02.11 RETENC. IRF 3% SERV. PROF. 74,11 80,00 5,89 

2.02.13 RETENC. IVA SERV, PROF. 103,97 113,57 9,60 

2.02.14 RETENC. IVA ARRIENDO OFIC. 18,00 18,00 - 

3.01.01 CAPITAL SOCIAL 270,00 270,00 

3.01.02 APORTACIONES AÑOS ANTERIORES 27.338,64 27.338,64 

3.02.01 CERTIFICADOS DE APORTACION 16.817,00 16.817,00 

3.01.04 CUOTAS DE INGRESO 26.260,00 26.260,00 

4.01.01 INTERESES GANADOS 205,11 205,11 

4,01.02 MULTAS 1.846,00 1.846,00 

4.01.03 AYUDA S 75,00 75,00 

4.01.04 STIQUERS 367,00 367,00 

4.01.05 CUOTAS FENATE!l 34,50 34,50 

4.02.07 APORTE EXTRAORDINARIO-TRANSF. 1.763,00 1.763,00 

4.02.08 INGRESOS VARIOS 6.273,00 6.273,00 

5.01.01 REMUNERACION MENSUAL 7.841,10 7.841,10 

5.01.02 APORTE PATRONAL 12.15% IES 588,48 5,70 582,78 

6.01.02 SERVICIOS PROFESIONALES 1.290,40 1.290,40 

7. [GASTOS ADMINISTRATIVOS 4.204,08 4.204,08 

7.04 4 [GASTOS FISCALES 519,09 519,09 

7.05 VA GASTOS SOCIALES-AYUDAS 410,00 410,00 Se 

7.06 / GASTOS LEGALES 1.443,30 1.448,30 > 

| [SUMAN Y 144.466,74 | 144.466,74 | 81.264,74|” 
NU 7 

.- Jim ada Li is Tandazo 
     e y a o a PA A AA 

 



  

Fomentemos las artes, la industria, 
el saber tenga aquí su morada 

Tona era ap ap, 
e dl: Eh pi 

NOTARIA QGIAVA»,.. 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

Loja, 13 de abril de 2009 
Oficio N* 003-UATTT-2009 

Señor, Ing. 

JIMMY QUEZADA ROSALES 
Gerente de la Compañía de Transporte Escolar "LACIA” 
Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

Mediante el presente, tengo a bien informar a Usted que. según resolución 
N*256-88-ENTTT, publicada en Registro Oficial N* 150, expide el Reglamento 

de Procedimientos Administrativos de los Consejos Nacionales y Provinciales de 
Tránsito y Transporte Terrestre y de la Comisión de Tránsito del Guayas, en su 
Art, 3 manifiesta 'lo siguiente: Para constituir una compañía de transporte 

Terrestre sea esta, de Responsabilidad Limitada e Anónima, el grupo deberá 
previamente obtener la reserva en la Supeintendencia de Compañías; caso 
contrario deberá ser constituída como Cooperativa, siguiendo todo lo que la Ley 

de Cooperativas señala para el, caso; 

Por lo expuesto, es necesario que la Compañía pór usted: dirigida cambie de la 
modalidad que actualmente es, a las que la Ley así lo exi je, con la finalidad de 

llevar el procedimiento tal y como lo señala y exije la ley con el fin de evitar 
inconvenientes en la regulación y organización del trasporte urbano de Loja- 

Es todo cuanto puedo informar. 

Segura de contar con su amable atención, expreso mi agradecimiento. 

Cordialmente, 

Dra. Verónica de Mária Rengel Rios 
SECRETRARIA ABOGADA DE LA UMTTT-L 

  

UA 

 



se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que . 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

  

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 

Tercero de la Resolución Número SC.DIC.L.09.233, firmada por la Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de Loja, de fecha 10 de 

diciembre del 2009. Laja, 11 de diciembre del 2009. ” 

  

euge 

RAZON: Para los fines legales consiguientes: 
Doy fe: Que la Intendeate de Compañias de Loja, mediente resolución Nro. 
SC.DIC.L.09.233, de fecha 10 de Diciembre del 2009, APROBO, a) la transformación 
de la compañía en nombre Colectivo CASTRO ABARCA Y COMPAÑÍA, en una 
sociedad anónima con la denorinación de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR ENTRE RIOS 3.A.; b) el aumento de capital con lo que el capital actual 
suserito será de US $ 910,00 dividido en 182 acciones ordinardas y nominativas de US 
$ 5,00 cada una; y, €) La reforma integral de estatutos y cambio de denominación, 
constantes en la escritura referida en el segundo considerando 4e la Jresente resolución, eS 
particular que he marginado en su matriz -. 
Loja, 11 de Diciembre del 2009, Y 

INS. a 

        



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJ£s. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Dra, Cristina Guerrero Ag virre, INPENTERTE DE COMPA”IAS DE 

LO Jhy en el Artículo Cuarto de la Resolución Aprebateria - 

No+ 9C+DIC+.L.094233, procedo a inscribir la Escritura Pública 

que antecede en dl REGISTRO DE COMPA IAS PFL AÑO 2009, baje- 

la partida No. 963, y anctada en el repertorio con el Nos. -» 

2301, Juntamente con la Res clución Aprebaterie de fecha 10 

de Diciembre del 2009, Se resliz( la marpiración correspcp 

dierte. 

Loja, 11 de diciembre del 2009. 

Deol Poladimes Paladico 
E sOSTAN COR MERCANTIL 
SEL CANTON LOA


